
Rad No.:  25-240-162359 

Barranquilla, 18/12/2025  

Señor(a)
MIREYA URIBE MONTAÑEZ 
Calle 77 No 16A – 10
Soledad

            Contrato: 48205565 

Asunto: Verificación de Facturación

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 11 de diciembre de 2025 
radicada con el No. 25-003799 referente al servicio de gas natural del inmueble ubicado en la 
Calle 77 No 16A – 10 de Soledad nos permitimos realizar los siguientes respetuosos comentarios: 

Teniendo en cuenta su inconformidad, revisamos la facturación anexa en su comunicación y 
corresponde al mes de noviembre de 2025, por ello GASCARIBE S.A.E.S.P. solo se pronunciará al 
respecto.

De acuerdo con lo anterior, al revisar la citada factura, constatamos que se le cobraron los 
siguientes conceptos por servicio de gas natural:

Concepto Capital Interés
CONSUMO DE GAS NATURAL $ 218.423 $ 0
SUBSIDIO 46.34% Cons. -$ 32.010 $ 0
ACUERDO DE PAGO_16/07/2025 $ 9.834 $ 40.257
INTERESES DE FINANCIACION $ 0 $ 1.589
RECARG MORA RED INTERNA $ 0 $ 31
INTERES DE MORA NO GRAVADO (Tasa 1.817%) $ 0 $ 15.228
IVA $ 308 $ 0

TOTAL $ 253.660

Con relación a los conceptos relacionados en la tabla anterior, nos permitimos informarle lo 
siguiente:

Respecto al consumo de noviembre de 2025, le indicamos que corresponde estrictamente a la 
diferencia de lectura registrada por el medidor No. K-2131101-12, tal como lo establece la Ley 
142 de 1994 en su artículo 1461, tal como detallamos a continuación:

Periodo Lectura 
actual - Lectura 

anterior X Factor de 
corrección = Consumo 

mes (m3)
Nov-25 4498 4430 0.9963 68

 
Como puede observar, el consumo cobrado en la facturación del mes de noviembre de 2025 
corresponde estrictamente a la diferencia de lecturas registradas por el equipo de medida instalado 
en el inmueble y por ende corresponde al uso que se le da al servicio de gas natural.

De acuerdo con lo anterior, determinamos que, el consumo del mes de noviembre de 2025 
corresponde al uso que le está dando el usuario al servicio de gas natural.  Por ello, GASCARIBE 
S.A. E.S.P., confirma los valores cobrados por concepto de consumo en dicha factura.

1 Artículo 146 de la Ley 142 de 1994: La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La empresa y el suscriptor o 
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ellos los instrumentos de medida que la técnica 
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



En lo referente al Subsidio, le informamos que, este se liquida de acuerdo con el porcentaje del 
subsidio que la Ley 142 de 1994 establece: “Artículo 3º. SUBSIDIOS.  De conformidad con lo 
establecido en el numeral 99.6 de la Ley 142 de 1994, se utilizarán los siguientes porcentajes para 
el cálculo de los subsidios, de acuerdo con la metodología descrita en la Resolución CREG-186 de 
2010: 
Estrato 1                60%
Estrato 2                50%
Estrato 3                0%

Parágrafo 2º. En ningún caso se otorgará subsidio a los consumos superiores al consumo básico 
(20m3).

Referente al concepto de Acuerdo De Pago_16/07/2025, le indicamos la refinanciación de 
deuda y/o acuerdo de pago, que se le está cobrado actualmente, fue realizada por el señor 
Fernando Mendoza el día 16 de julio de 2025 toda vez que, el citado servicio se encontraba en 
mora con el pago de las facturas de los meses de marzo a junio de 2025 por la suma total de 
$2.204.776: de igual manera, presentaba un saldo diferido pendiente por  facturar por la suma 
de $71.026; es decir, que el valor total adeudado al realizar el acuerdo de pago, ascendía a la 
suma total de $2.275.802.

El valor de la cuota inicial cancelada fue por la suma de $20.000, es decir, que el valor refinanciado 
por el servicio de gas natural fue de $2.192.595. 

Es importante anotar que, el valor total adeudado fue refinanciado a un plazo de 72 cuotas, a 
través de la facturación del citado servicio. 

Cabe anotar que, el acuerdo de pago se realizó debido al incumplimiento en los pagos del servicio 
de gas natural del inmueble en mención. Es por ello que, cada vez que es refinanciada la deuda, 
se extiende el plazo a cancelar y por ende, se generan intereses de financiación. 

A continuación, relacionamos los cargos que hicieron parte del mencionado acuerdo de pago:

Concepto Valor Total
REF INTERES FINAN OTROS SERV $ 794
REVISION PERIODICA $ 57.365
CUOTA IVA - BIENES Y SERVICIOS $ 10.900
REF INTERES FINAN GRAVADO OS $ 4.182
REF INTERES FINAN GRAVADO RI $ 1.392
REF INTERES FINAN NOGRAVADO CC $ 1.205
TRABAJOS CARGO POR CONEXIÓN $ 21.130
TRABAJOS RED INTERNA $ 25.600
CONSUMO $ 2.068.968
CUOTA IVA - BIENES Y SERVICIOS $ 1.059

TOTAL $ 2.192.595

De acuerdo con lo previsto en el articulo134 de la Ley 142 de 1994, cualquier persona capaz, que 
a cualquier título habite un inmueble, tiene derecho a recibir los servicios públicos domiciliarios, 
al hacerse parte de un contrato de servicios públicos.

En concordancia con lo anterior, el artículo 130 de la mencionada ley establece lo siguiente: “Son 
partes del contrato la empresa de servicios públicos, el suscriptor y/o usuario.  El propietario o 
poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios en sus obligaciones 
y derechos en el contrato de servicios públicos”. Es por ello que, se puede afirmar que tanto el 
propietario, como el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios en sus obligaciones y 
derechos en el contrato de servicios públicos; y por lo tanto,  están legitimados por ley para firmar 
convenios o acuerdos con las Empresas de Servicios Públicos. 



Es de anotar que según concepto SSPD -OJ-2007-059 la Superintendencia de Servicios públicos 
señala: “Tal como lo señaló esta oficina jurídica mediante concepto SSPD-OJ-2006-443 es 
facultativo de la Empresa celebrar convenios o acuerdos de pago con los usuarios que adeuda el 
pago de las correspondientes facturas, dado que toda entidad prestadora de Servicios Públicos 
Domiciliarios puede contar con mecanismos propios tendientes a la recuperación de acreencias, 
aplicando principios de gestión gerencial y recaudo de cartera como índice de eficiencia.”

En este mismo sentido, la Corte Constitución en Sentencia T-697 de 2002 indicó lo siguiente: 
“(...)  Por tanto, en desarrollo y ejecución del mencionado contrato las Empresas de Servicios 
Públicos Domiciliarios pueden expedir actos conducentes a la recuperación de la cartera morosa 
ofreciéndole al efecto a sus deudores planes de pago que conlleven descuentos, financiación, 
plazos adicionales y demás medidas recaudatorias que sin discriminación alguna, pero si bajo 
taxativos requisitos y condiciones, le concedan a los deudores morosos la posibilidad de continuar 
recibiendo los respectivos servicios al amparo del “acuerdo de pago” que suscriban para  con las 
Empresas, y que en todo caso debe cumplirse en la forma y términos que al respecto se estipulen 
(...)”.

Igualmente el concepto SSPD 269 DE 2007, indica que: “… la celebración de acuerdos o planes de 
financiamiento entre las Empresas de servicios públicos y sus usuarios es válida en la medida en 
que dichos acuerdos responden al principio jurídico de la autonomía de la voluntad privada. No 
obstante lo anterior, ha de señalarse que la sola disposición de las partes de llegar a un acuerdo 
de pago de uno o varios periodos de facturación dejados de cancelar, implica para la Empresa una 
renuncia implícita a ejecutar las acciones de suspensión del servicio, o a adelantar un proceso 
ejecutivo con fundamento en las facturas objeto de acuerdo, toda vez que el acuerdo de pago se 
constituirá en el nuevo título a partir del cual la Empresa puede hacer exigibles las obligaciones 
que constituyen su objeto”.

Adicionalmente, le señalamos que cuando un inmueble residencial sea entregado en 
arrendamiento, mediante contrato verbal o escrito, y el pago de los servicios públicos corresponda 
al arrendatario, el arrendador del inmueble podrá mantener la solidaridad en los términos 
establecidos en el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la Ley 689 
de 2001, o atender el procedimiento señalado en el Decreto 3130 de 2003, caso en el cual, no 
será responsable solidariamente con el pago del servicio público domiciliario de gas natural y el 
inmueble no quedará afectado al pago del mismo.

Para tal efecto, el arrendador y/o el arrendatario deberán informar a LA EMPRESA, a través del 
formato previsto para ello, de la existencia, terminación y/o renovación del contrato de 
arrendamiento, y en la misma diligencia anexar la garantía correspondiente para su estudio. 

Una vez cumpla con los requisitos y constituya debidamente las garantías del caso, el arrendador 
no será solidario en el pago de la facturación del servicio y el inmueble quedará desafectado con 
relación al pago del mismo, a partir de la fecha en la cual cumpla con los requisitos antes 
señalados.

De acuerdo con lo anterior, GASCARIBE S.A. E.S.P., confirma el acuerdo de pago realizado el día 
16 de julio de 2025 por lo que no es posible acceder a su petición.

Los conceptos indicados como “intereses de Financiación”, corresponden a los intereses 
corrientes que se liquidan y se causan mensualmente sobre el capital adeudado. La diferencia del 
valor en cada una de las cuotas mensualmente causadas, se debe a la modalidad de financiación 
pactada (tasa variable para los intereses). En tal sentido, le indicamos que, cuando la 
Superintendencia Financiera periódicamente modifica sus tasas de interés, la cuota del crédito es 
afectada proporcionalmente hacia el alza o hacia la baja, dependiendo de la variación del interés 
mensual fijado por dicha autoridad financiera. 

El Interés de Mora(RECARG MORA RED INTERNA) se cobra de acuerdo con lo establecido en el 
capítulo V, artículo 39, del Contrato de Prestación de Servicio Público de Gas Natural, que establece 
lo siguiente: INTERÉS MORATORIO: LA EMPRESA cobrará intereses de mora por el no pago 



oportuno de las facturas, los cuales serán liquidados a la tasa máxima legal permitida, sin perjuicio 
de que se pueda ordenar la suspensión del servicio. De acuerdo con lo anterior, el no pago 
oportuno dentro de las fechas límites de pago, genera un cobro por interés de mora.

El IVA, es un impuesto de carácter nacional y grava la prestación de servicios y la venta e 
importación de bienes en el territorio nacional. La tarifa del IVA varía según la clase de bienes o 
servicios, siendo en general del 19%; ciertos bienes tienen tarifas diferenciales y otros se 
encuentran excluidos del impuesto.

Cabe señalar que a la fecha registra un saldo pendiente por cancelar por valor de $250.216 
correspondiente a la factura de noviembre de 2025.

Conforme a lo señalado, GASCARIBE S.A. E.S.P. confirma los valores facturados en la prestación 
del servicio.

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en nuestras 
oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o a través de nuestra 
página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Reposición y en subsidio el de Apelación para 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos, dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a su 
notificación. Los cuales podrá presentar a través de nuestra página web www.gascaribe.com 
sección Pagos y Servicios en línea, o en nuestras oficinas de Atención a Usuarios. Al respecto, es 
importante señalar que para recurrir deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto 
de recurso, lo anterior, de acuerdo con lo previsto en el Art.155 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario

GSS013/73 
234798895 


